
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2007-01854-00 

 

Se agrega al expediente la comunicación allegada por la Administración de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, a la cual se le dará el trámite 

correspondiente cuando se haya evacuado la audiencia de inventario y avalúos. 

 

Del mismo modo, se agrega a la sucesión el poder de sustitución allegado por el 

apoderado de la sucesión. 

 

Se requiere a la Secretaría de Hacienda para que dé cumplimiento a lo ordenado 

por este despacho en pretérita oportunidad. Por secretaría, envíesele y 

entréguesele copia del oficio a la dirección física de dicha entidad, e igualmente a 

los correos electrónicos registrados para que dé respuesta de inmediato al correo 

electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE,   

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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